
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00052 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Sibaté, marzo dos de dos mil veintiuno 



Que 1<1 Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado y ha reiterado su línea 
[unsprudencial del hecho superado <ll expresar que si antes o durante el tt�mi� e 
amparo de un Derecho Constituclonal, en este caso el derecho de petición, se ete � 
la respuesta conforme a los requisitos previstos en la [urtsprudencía la acción c��� 
de objeto. Sentencia T - 542 del 2006. � 0}j 
Que es del caso dar aplicación a la teoría del hecho superado de 

;¡cue,�'.:'--�;¡I 
el 

full<ldot debe abstenerse de dict<lt una decisión adversa <11 ptoces<ld�/ quiera 
que se encuentre demostrado que los hechos que dieron oriqen a 1<1��� judici<1I 
o adrmnistrativa se encuentran superados � 

Sohcíta se declare [;¡ desvinculación de I;¡ Sede Operativa y 
Z".'t��paro, 

teniendo 
en cuenta que 1<1 misma realizó el procedimiento, que, de <1cw�{��{ su competencia, 
le correspondía. Que de acuerdo con lo establecido e�o 13 del D. 2591 de 
1991 y en virtud de las narraciones. la vulneración de los detechos aleqados pot el 
accíonante, no se oriqina en la Sede Operativa de Sibt�J 1<1 Secretarla de Transporte 
y Movilid<ld de Cundinarnarca, rettera la solíct . d,�ncul<lción de la presente 
acción constttucíonal. 

() 

constitucional. y neg<1t el amparo, tenie� cuenta qu �Sm<l realizó el 
procedímtento, que, de acuerdo con su coci(¡@¡ícis, le co"�· 

Hace referencia a I;¡ sentencia T-658 

� © 
Que se tiene que el derecho <11� h� � resulta vul��en tres eventos: 
1. Cuando la intormactón con� en un archivo ��os sea recoqída de fotm<1 
ilegql. Af" 0._ �o 
2. Cuando la infotm<1ción cár�d.:1 en un <1'f.9t�.<ltos sea errónea. 
3. Cuando la infotm<lc��tenid.:1 eA u1 �ayo de datos verse sobre aspectos 
reservados de 1<1 estera pe�el indivrd'� 

Oue para el 9'e �sl)le solícrtu 
�e 

tener en cuenta que Is intorrnactón 
reqistrada pot���ccion<lnte _.sft�nsult<ld<l ante la Plataforma HQ Runt, l<l 
cual es la única v li <1t<1 que las �des de transito notifiquen los comparendos 
electrónicos seg a Ley 1843 ��� 

Alle0;¡ 
c�eb;¡s l�O 

os en el acápíte de pruebas, 

O © �¿ONSIDERACIONES 

� SS;d <11 derech títuctonal establecido en el art, 86, el señor WILSON 
��O CARD . ALINDO acude ante el juez a fin de que mediante un trámite 

rencral y s �� se le tutele el derecho tund<lment.:11 de petición y habeas data. 
(()} � nsaqrados �"1:fnstitución Polltíca. 
�I art.l" pte@fü�, ... Colombia es un estado Socia] de derecho orqantzado en fotm<l 

de Repu�it<1ti<1, descentralizada. con autonomía de sus entidades terrltorlales. 
democ�rl:icip<1tiv<1 y pluraltsta. tund<1d<1 en el respeto de 1<1 dignid<ld humana. 
en el tt<lb<1jo y la soltdandad de las personas que 1<1 inteqran y en l<l prevalencia del 
i nterés genet<11 ... " 



Nuestra Carta mqgnq en su art, 2 indiq: " ... Son fines esenciales del Estado. servir a 
la comunidad, proveer lq prosperidad qeneral y qarantizar lq efectivtdad � e 
pnnctpíos, derechos y deberes consaqrados en la Constitución; fucilitqr la pc:1rtici 1 � 

de todos en las decisiones que los c:1fectqn y en la vida económica, · r�, 
adrntnístratíva y cultural de la Nación, defender la Independencia nacional �ffer 
la integridc:1d terrrtoríal y c:1segurc:1r la convivencia pc:1cíficc:1 y la vigenciq de un rden 
justo ... " � 

El art. 23 preceptúa. "ToQo persona tiene derecho o presentar 
petic� ¿}petuosos 

o 
las autoridades por motivos ele interés qeneral o particular ��ener pronta 
resolución. El leqislador podrá reqlamentar su ejercicio ante ��iciones prívadas 
para qarantízar los derechos fundqmentqles ". � �- 

El derecho de petición está consaqrado en lc:1 carta mc:1g�e todas las personas 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. 

De íqual formc:1 este derecho es aquel que 
tiea ·@QoQonos 

de diriqtrse o uno 
autoridad, con la sequridad que van a recí . · respuesta pronta. oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definir d '� o la solicitud elevada o por lo 
menos explicar con claridad las etapas. m� ·os términos o P�fc:-e::� necesarios para 
d<1r una respuesta definitivq y contundent �1 n 1<1 presenté(_�� pronunciado 
la Honorable Corte Constrtuclonal, es�i.� en que it(t�� autoridad al no 
responder las peticiones con lc:1 n�'€):>�ntituel, e/'�sí una violación <11 
derecho ele petición. r>, � � 

Como se ha pronunciado lo o (7 e Corte 
Co�ionoL 

"lo naturaleza del 
derecho ele petición, y en pqrtfti.llq u núcl�

1 e�n1ci�como derecho fundqmentql 
objeto de protección tutelJ?' & certid��ue, independientemente del 
contenido de lo que se so-� obtengo ')7,esto oportuno y efic.iz, es decir, 
que resuelva en su fonQ I� 'Sqº pot l'1, po�. 

de este derec�� rminado pk--1.� nta respuesta o resolución a lo pedido, 
respuesta que _s�� e dada CUq �suelve ele fonelo 1<1 cuestión planteada. sin 
importar si esr� o en contr �pretensiones del solicitante y, en 1<1 efectiva 
notific<1ción cie�"'c:l través _ t.}l).¡e resuelve 1<1 petición presentada. 

Revis<1el��sentes � -li �O 
bserva este Despacho que del material probatorio que���Í:cionoQo 

�"':;,"I expediente, se puede concluir que el acctonante 
jajic cho ele� e ición , 25 de enero de 2021 ante la Oficin<1 de Procesos 
X� r<1tivos de 1 , eQriq de Transporte y Movilidqd de Cundinarnarca quien 
�'Vpo, compet · . derecho de petición o lo Sede Operativa de Si boté. 
� 

observo Qe� los documentales alleqadas que lo accionada procede o Qo, 
(n/ ;espuesta de(� solicitado por el accíonante mediante Oficio CE- 2021520524 
�nvi21ndo I�� al correo electrónico <11fredoc24@hotm<1il.com, el dla 20 de 

febrero ��1, conforme <11 soporte de envió que se alleqa en el escrito ele 
contest��e tutela. 

t ¡ 

l 
l 



.- 

r accíonante y él la accionada. 
on lo dispuesto en el Decreto 2591 

En este orden de Ideas y como quiera que la accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMAR.CA SEDE OPERATIVA DE 51� � 
dio contestación <ll derecho de petición incoado pot el señor WILSON ALF O 
CARDENAS GALINDO el pasado 20/02/2021 mediante Oficio CE- 202152�� 
fechc1 21 de enero de 2021, enviando la respuesta él efectos de notificc1ció� 6}�-éo 
electrónico c11ftedoc24@hotmc1il.com, no se hc1 de tutelar el mismo, p, H O 
SUPERADO. � 

Es asl como de contorrnídad con lo establecido pot lo Honorable Ca �
itucionol 

en reiterada [urisprudencia se entiende que lc1 respuesta dada para t � de fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es él favot o en contra d(h- fetensiones del 
solicitante. � � 

Esta decisión se ha de notificc1t pot el medio más eticc1�dole c1I accíonante y 
él la accionada que [a anterior decisión es susceptible de impuqnacíón, de no set asf. se 
ha de rermttr o lo H. Corte Constítuctonal. poto su ev� revtsión 

En mérito de lo expuesto el Juzqado 
Ptomiscu��ipol 

<le Síbaté Cundinamarca, 
admtnístrando [usticía en nombre del pueblo y �ndc1to de la Constitución, 

RESV� 

incoado por el señor WILSON ALF 1:;, RD_ENAS � O identiticc1do con la 
C.C. N79.057.234, en contra de ��(5 ETARIA D . PORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE ���.:RVA DE SIBA HECHO SUPERADO, de 
contormidad con lo expuesto ��rte motiva. 



.. 

En este orden de Ideas y como quiera que la accionada SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMAR.CA SEDE OPERATIVA DE 51� 
dio contestación <ll derecho de petición incoado pot el señor WILSON ALF1- e:, 

CARDENAS GALINDO el pasado 20/02/2021 mediante Oficio CE- 202152<,_'5f�� e 
fechc1 21 de enero de 2021, enviando la respuesta él efectos de notificc1ci� - 1:il@Jteo 
electrónico c11ftedoc24@hotmc1il.com, no se hc1 de tutelar el mismo, �CHO 
SUPERADO. (?:¿ 
Es así como de conformidad con lo establecido pot la Honorable 

C�¿¿titucionc1I 

en reiterada [urisprudencia se entiende que lc1 respuesta dada pelta �t de fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es él favot o en contt��¡rtetensiones del 
sol icrtante. � z__.:::::_/ 

Esta decisión se ha de notificc1t pot el medio más eticc1�dole c1I accíonante y 
él la accionada que [a anterior decisión es susceptible de impuqnacíón, de no set asf. se 
ha <le remitir a la H. Corte Constitucional, para su '@revisión 

En mérito de lo expuesto el Juzqado 
Ptomiscu��ipc1l 

de Slbaté Cundinamarca. 
admtnístrando [usticía en nombre del pueblo y·�dc1to de la Constitución, 

RESV� 

incoado por el señor WILSON ALFJ?k RD_ENAS L DO identiticc1do con la 
C.C. N79.057.234, en contra de ���JETARIA Dff PORTE Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE���-\/� DE SIBAW HECHO SUPERADO, de 
contormidad con lo expuesto�4rte motiva. O 

mediante cualquier me · 1 - . eo de coé:fot · gf;con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 d . P$ 
remítase él la Corte Co I u 1011<11 para su eventual revísión. 

() 

N NO�SE 
y CÜMPLASE 

:Jocw- ����v:_ 

�® � 
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